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Edicto

Doña SimonaYtllar García, Alcaldesa-Ptesidenta del Excmo. rtyuntamiento de Bailén (}aén)

Flace saber:

Que esta ATcaldia, con fecha 2 de mayo de 2074, ha dictado la siguiente resolución:

..DECRETO.-

Mediante Decreto de la Alcaldía de diecisiete de rrrarzo de 201.4 se aprobó la convocatona pan la
adquisición del derecho a disfrutar de los Huertos Sociales y Ecológicos por parte de los particulares.
Ftnaltzado eI plazo de presentación de solicitudes el 9 de abril de 2074 y de acuerdo con lo establecido en el
^rt. 1.0 "Listados de admisión", dela Ordenanza Reguladora de los Huertos Sociales y Ecológicos de Bailén,
se aprobó la lista provisional de las personas admitidas en el proceso de selección parala adjudicación de los
Huertos Sociales y Ecológicos de Bailén por reunir todos los requisitos que para ello establecela Otdenanza
Reguladora de los mismos (BOP núm. 37 de 24 de febrero de 2014),la cual fue publicada en el tablón de
anuncios y en la pâgina web del Ayuntamiento de Bajlén el dta 77 de abril de 2074.

A partir del día siguiente a la publicación de esta Resolución se han podido presentâr reclamaciones
durante el plazo de diez días hábiles, los cuales finahzarcn el pasado viernes, 25 de abril. Vistas las
reclamaciones presentadas en este periodo y los informes emitidos del Departamento de Intervención del
Ayuntamiento de Bailén,

RESUELVO:

1" Âprobar la siguiente lista definitiva de las personas admitidas en el proceso de selección panla
adjudicación de los Huertos Sociales y Ecológicos de Bailén por reunir todos los requisitos que para ello
establece la Ordenanza Reguladora de los mismos @OP núm. 37 de 24 de febrero de 201.4).

a) Admitidos:

Grupo de Mujeres con edad igual o superior a 40 años.
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NUMERO NOMBRE APELLIDOS

1 ANTONIA CUADRADO ALGUACIL

L ,\MPÂRO CASADO GONZ1.],EZ

J VISITACION MIRAS GARCIA

4 M" LINA DOMINGO SANCHEZ

5 LORENZA BADILLO MUÑOZ

6 MARIA VICTORIA AGUILAR GONZALFjZ
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Grupo de Hombres con edad igual o superior a 40 años.

Grupo de Mujeres con edad inferior a 40 años.

NUMERO NOMBRE APBLLIDOS

8 FRANCISCO LOPEZ ROBLES

9 FRANCISCO MALDONADO MEzuNO

10 ANTONIO CARMON,\ RISUEÑO

1,1 FERN,TNDO AGUII-AR GÂLINDO

72 RAMÓN GONZÁLEZ PICORELL]

7 3 JESÚS FLORES LOPEZ

1,4 JosE ABELENDA ZAFRA

1,5 MANUEL HINOTOS,T ORDOÑEZ

1 6 TUAN ANTONIO PADILIA EXPOSITO

1,7 VICENTE RUZ TERRON

1 8 MIGUEL CASTRO RAMIREZ

L 9 JU,tN DURILLO MARTINEZ

20 JUAN MERINO PADILLA

21 FRANCISCO ROQUE CARMONA

NÚwrsRo NOMBRE A}ELLIDOS

22 MARIANA PEREZ RUBIO

23 ESTHER BAYONA IZQUIERDO

24 EVA ZAMBRT{N,{ FLORES

25 TEODOR,A, FERNÁNDEZ GARCÍ,\

26 ESTEFANÍA GARCIA CASADO

27 MARÍA SEBASTIANA MERLO CORREDERA

28 ANA COBO MUÑOZ

TERUEL MERINO

VADILLO OSETE

RAYO AR,{NCE

JOSÉ MARÍA

GARCÍ,T HERNÁNDEZ
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b) Excluidos:

Grupo de Muieres con edad igual o superior a 40 años.

Art. 6. b) de la Otdenanza "Ser vecino/a de Bailén, figurando inscrito en el Padrón Municipal de Habitantes con
una antigüedad de al menos dos años"
Art. 6 d) de la Ordenanza "EstaÍ al corriente en el pago de las oblþaciones tributarias municipales o de otra
índole pata corr este Excmo. Â¡runtamiento"
Art. 7 a) de la Otdenanza "Que sean destinatarios/as que convivan con aþna persona a la que se le haya

Grupo de Hombres con edad igual o superior a 40 años.
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36 TUAN FRANCISCO SANCHEZ RODRIGUEZ

37 MANUEL TIMENA RODRIGUEZ

38 MANUEL IESUS LOPEZ LORENTE

NOMBRE APELLIDOS MOTIVO EXCLUSIÓN

ANTONIA FLORES JIMENEZ Incurre prohición aft. 7. a) de Ia
Otdenanza

FR,{NCISCA RODRIGUEZ C,TSTILLO Incurre prohición art. 7. a) de la
Ordenanza

MARÍA LOMBARDO SORIANO Incumple el art. 6. d) de la
Otdenanza

FRÂNCISCA FLORES TIMÉNEZ Incurte prohición art. 7. a) de Ia
Otdenanza

NOMBRE APELLIDOS MOTIVO EXCLUSION

FRÂNCISCO TIMENEZ RECHE fncurre prohición art. 7. a) de Ia
Ordenanza

ANTONIO COZAR SILES Incumple el ^rT. 6. d) de la
Otdenanza

FR,{NCISCO LU]ANO OCAÑA Incumple el att. 6. d) de la
Otdenanza

FRANCISCO IORDÁN GOMEZ Incurre prohición ^rt. 7. a) de la
Otdenanza

FR,TNCISCO ,TGUII-AR PIN,\RT Incumple el art. 6. d) de la



Art. 6. b) de la Ordenanza "Ser vecino/a de Bailén, hgurando inscrito en el Padrón Municipal de Habitantes con
una antigüedad de al menos dos años"
Art. 6 d) de la Ordenanza "Estar al corriente en el pago de las oblþaciones tributarias municþales o de otra
índole patà corr este Excmo. Ayuntamiento"
Att. 7 a) de la Ordenanza "Que sean destinatarios/as que convivan con alguna persona a la que se le haya
adjudicado un huerto social, urbano y ecológico"

Grupo de hombres con edad inferior a 40 años.

,{.rt. 6. b) de la Ordenanza "Set vecino/a de Bailén, figurando inscrito en el Padrón Municipal de Habitantes con
una antigüedad de al menos dos años"
Art. 6 d) de la Ordenanza "Estat al cordente en el pago de las obþaciones tributarias municþales o de otra
índole p^ra corr este Excmo. Ayuntamiento"
Art. 7 a) de la Ordenanza "Que sean destinatarios f as que convivan con aþna persona a la que se le haya
adjudicado un huerto social, urbano y ecológico)'

2" Publicar esta Resolución en el tablón de anuncios y en la pâgna web del Ayuntamiento de Bailén.

Lo manday fitma la Sra. Alcaldesa Dña. SimonaYilar García, en Bailén, a dos de mayo de dos mil
c totce."

Lo que se pubLica a los efectos legales-correspondientes.
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NOMBRE APELLIDOS MOTIVO EXCLUSION

IGNACIO CHICI],{RRO RUS Incumple el art. 6. d) de la
Otdenanza

JERONTMO FERNANDEZ HERRANZ Incumple el art. 6. d) de Ia
Otdenanza

DANIEL BAYONA IZQUIERDO Incumple el art. 6. b) y d) de la
Ordenanza

ANTONIO MANUEL RAYO AR,TNCE Incurre prohición aft. 7. a) de la
Ordenanza

ANTONIO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ Incumple el aft. 6. d) de 7a
Otdenanza

JUSTOJAVIER CASTRO RAMÍPG,Z Incurte prohición art. 7. a) de la
Ordenanza

IUAN MANUEL GUILLOT MARTINEZ Incurre prohición art. 7. a) de la
Otdenanza

SERGIO TIMENEZ AGUILAR Incurre prohición art. 7. a) de la
Ordenanza


